
RESUELVE: 

1°.- ADMITIR A TRÁMITE la SOLICITUD de ARBITRAJE presentada por
Mª José García Robledo contra TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.

2°.- ACORDAR el INICIO del PROCEDIMIENTO ARBITRAL. 

3°.- ORDENAR su notificación a las partes, dando traslado a la em-
presa reclamada para que, en el plazo de quince días, formule las ale-
gaciones que estime oportunas para hacer valer sus derechos y, en su
caso, presente los documentos que estime pertinentes o proponga prueba.

4°.- DESIGNAR como árbitro único al árbitro representante de la Ad-
ministración que suscribe como Presidente de esta Junta Arbitral de Con-
sumo, debiendo advertir a las partes de que pueden oponerse a la de-
signación de árbitro único en el plazo de quince días naturales desde
que se le comunique esta resolución.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el original al que me
remito, por lo que, de conformidad con lo resuelto y, a efectos de su
notificación, expido la presente certificación. 

En Salamanca, a 22 de diciembre de 2010.- LA SECRETARIA DE
LA JUNTA ARBITRAL, Fdo.: Mª Dolores Morán González.

*  *  *

EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE LAUDO DICTADO POR LA JUNTA ARBITRAL
DE CONSUMO DEL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA.

Intentada la notificación personal al interesado, sin haber podido prac-
ticarse, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación
a JOSÉ ANTONIO MARTÍN FLORES, cuyo último domicilio conocido se
ubica en C/ Pico Almanzor, n° 25, 1°A. 37008 Salamanca, del laudo ar-
bitral correspondiente al expediente número J-155/10 de esta Junta Ar-
bitral de Consumo del Ayuntamiento de Salamanca, cuyo contenido es
el siguiente: 

En Salamanca, a 6 de octubre de 2010, constituido el Colegio Ar-
bitral compuesto por los siguientes miembros: 

PRESIDENTE 

Don José María Benavente Cuesta. 

VOCALES 

D. Ángel Domínguez Domínguez, como representante del sector de
consumidores. 

D. José Carlos Cosgaya Hijosa, como representante del sector em-
presarial. 

Previa citación asisten las partes: 

RECLAMANTE 

D. José Antonio Martín Flores, D.N.l. 076015180-L. 

RECLAMADO TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.

CIF: A-78923125. 

Actúa como Secretaria Doña Mª. Dolores Morán González.

Iniciada la vista, se procedió a la lectura por la Secretaria de la co-
rrespondiente 

RECLAMACIÓN

Anulación de deuda telefónica. 

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación sin que ésta pros-
perase, el Colegio Arbitral, visto el expediente número J-155/10 y las ale-
gaciones formuladas por las partes, se pronuncia emitiendo el siguiente
LAUDO: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: El reclamante solicita la anulación de la deuda gene-
rada en relación con la Ifnea con número 616932242, 578,44€. 

SEGUNDO: TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA,S.A.U. considera que
la facturación es correcta y solicita reconvención por 542,44 €. 

TERCERO: Remitidas las facturas a que se corresponde la deuda,
el reclamante manifiesta que sigue sin estar de acuerdo con la factura
28-K986-091418, de 1 de noviembre de 2009, en lo que se refiere al con-
trato de compromiso, 137,5 € más IVA. 

FUNDAMENTOS 

ÚNICO: La única cuestión controvertida entre las partes son los
137,5 € más IVA del incumplimiento del compromiso de permanencia.
Aunque el reclamante sostiene que el plazo de permanencia de la
IInea estaba cumplido y que además la penalización era de 80 €, un
examen detallado de la facturación lleva a que tal penalización no
está vinculada a la permanencia de la Iínea, sino al compromiso de in-
temet en el móvil que se formalizó en el periodo de facturación co-
rrespondiente a la factura de 1 de julio de 2009. Por tal motivo, este
Colegio Arbitral de la Junta Arbitral de Consumo de Salamanca, a su
leal saber y entender.

ACUERDA 

DESESTIMAR la reclamación formulada por José Antonio Martln
Flores y ESTIMAR la reconvención solicitada por TELEFÓNICA MÓ-
VILES ESPAÑA, S.A.U., obligando al primero a que le abone 542,44
€ en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la notifica-
ción del laudo. 

Este laudo se adopta por UNANIMIDAD del Colegio Arbitral. 

Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación ante la
Audiencia Provincial de Salamanca dentro de los dos meses siguientes
a su notificación, de acuerdo con lo previsto en los artlculos 40 y siguientes
de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. 

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguien-
tes al de la notificación del laudo podrá solicitarse al Colegio Arbitral la
corrección de cualquier error de cálculo, de copia, tipográfico o de na-
turaleza similar, la aclaración de un punto o de una parte concreta del
laudo o el complemento del laudo respecto de las peticiones formula-
das y no resueltas en él. según dispone el art. 39 de la referida Ley de
Arbitraje. 

Lo que para constancia. archivo y traslado a las partes, firman todos
los miembros del Colegio. en el lugar y fecha indicados. Por la Secre-
taria se expedirán las certificaciones del presente laudo que sean ne-
cesarias para la adecuada notificación y, en su caso, ejecución del
mismo. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el original al que me
remito, por lo que, de conformidad con lo acordado y, a efectos de no-
tificación del laudo, expido la presente certificación. 

En Salamanca, a 22 de diciembre de 2010.- LA SECRETARIA DE
LA JUNTA ARBITRAL, Fdo.: Mª Dolores Morán González.

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Excma. Diputación Provincial de Salamanca
AGRICULTURA Y GANADERÍA

––––––

EDICTO

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE
QUE HAN SIDO GESTIONADAS POR LA SECCIÓN DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 30 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas en el último trimestre que han sido gestionadas por la Sec-
ción de Agricultura y Ganadería del Área de Economía y Hacienda de
la Excma. Diputación Provincial de Salamanca.

1.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A COOPERATIVAS
AGRARIAS CON SEDE EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA (ANUA-
LIDAD 2010).

Mediante Decreto de la Presidencia nº 271/10, de 10 de febrero de
2010, fueron aprobadas las Bases de la Convocatoria de Subvenciones
dirigidas a cooperativas agrarias con sede en la provincia de Sala-
manca, anualidad 2010 (publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
de Salamanca nº 33 de 18 de febrero de 2010).

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se
efectuó con cargo a la aplicación presupuestaria  2010.27.4190E.4790700
(Subvenciones cooperativas) y hasta una cuantía total máxima de
40.000,00 €.
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Mediante Decreto de la Presidencia nº 4530/10, de 17 de noviembre, se dictó la resolución del procedimiento, por la que se acordó conce-
der a las cooperativas agrarias que se relacionan subvención por los importes que igualmente constan, dentro de la convocatoria de Subvencio-
nes dirigidas a cooperativas agrarias con sede en la provincia de Salamanca.

2.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LOS ADJUDICATARIOS DE SUBASTAS LIBRES DE ANIMALES EXPUESTOS EN EL “CEN-
TRO DE VENTA PERMANENTE DE GANADO BOVINO” (ANUALIDAD 2010).

Mediante Decreto de la Presidencia nº 1216/10, de 28 de abril de 2010, fueron aprobadas las bases de la Convocatoria de las subvenciones
dirigidas a los adjudicatarios de subastas libres de animales expuestos en el “Centro de Venta Permanente de Ganado Bovino” de la Diputación
Provincial de Salamanca (publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca nº 86 de 10 de mayo de 2010).

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se efectuó con cargo a la partida presupuestaria 2010.27.4190E.7700200 (Sub-
vención adquisición reproductores selectos)  y hasta una cuantía total máxima de 3.000,00 €.

Mediante Decreto de la Presidencia nº 5219/10, de 10 de diciembre, se dictó la resolución del procedimiento, por la que se acordó conceder
subvención, dentro de la convocatoria de subvenciones dirigidas a los adjudicatarios de subastas libres de animales expuestos en el “Centro de
Venta Permanente de Ganado Bovino” de la Diputación Provincial de Salamanca, a los solicitantes que se relacionan a continuación:

3.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LOS ADJUDICATARIOS DE REPRODUCTORES SELECTOS DE GANADO BOVINO,
OVINO Y PORCINO EN SUBASTAS NACIONALES (ANUALIDAD 2010). 

Mediante Decreto de la Presidencia nº 1241/10, de 29 de  abril de 2010, fueron aprobadas las bases de la Convocatoria de las subvenciones
dirigidas a los adjudicatarios de reproductores selectos de ganado bovino, ovino y porcino en subastas nacionales (publicadas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Salamanca nº 86 de 10 de mayo de 2010).

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se efectuó con cargo a la partida presupuestaria 2010.27.4190E.7700200 (Sub-
vención adquisición reproductores selectos)  y hasta una cuantía total máxima de 37.000,00 €.

Mediante Decreto de la Presidencia nº 5226/10, de 10 de diciembre, se dictó la resolución del procedimiento, por la que se acordó conceder
subvención, dentro de la convocatoria de subvenciones dirigidas a los adjudicatarios de reproductores selectos de ganado bovino, ovino y por-
cino en subastas nacionales, a los solicitantes que se relacionan a continuación:
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4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA Y LA ASOCIACIÓN DE CRIADO-
RES DE CABALLOS DE PURA RAZA ESPAÑOLA DE CASTILLA Y LEÓN  PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE EXPOSICIÓN PER-
MANENTE DE GANADO EQUINO.

Mediante  Decreto de la Presidencia nº 5888/10, de 29 de diciembre de 2010, fue concedida a la Asociación de Criadores de Caballos de
Pura Raza Española de Castilla y León, CIF nº G37214400, una subvención directa de 10.000,00 € (diez mil euros) con motivo del Convenio de
colaboración suscrito entre la Excma. Diputación Provincial de Salamanca y la Asociación de Criadores de Caballos de Pura Raza Española, para
el funcionamiento del Centro de Exposición Permanente de Ganado Equino.

La financiación de la subvención  prevista en esta resolución se efectuó con cargo a la aplicación presupuestaria  2011.27.4190E.4890500.

Salamanca, 7 de enero de 2011.- LA DIPUTADA DELEGADA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Fdo.: Concepción Miguélez Simón.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
––––––

DE SALAMANCA NÚM. 1
––––––

1140K. N.I.G.: 37274 42 1 2010 0003280. Procedimiento: JUICIO VERBAL 0000556/2010. Sobre OTRAS MATERIAS 

De D/da. JUAN CARLOS NIETO CORREDERA. Procurador/a Sr/a. MARÍA DEL MAR SERRANO DOMÍNGUEZ 

Contra D/da. DAVID LUNAS GARCÍA. Procurador/a Sr/a. 

EDICTO 

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sentencia cuyo encabezado y Fallo es del tenor literal siguiente: 

SENTENCIA: 00231/2010. Procedimiento: JUICIO VERBAL 0000556/2010. En SALAMANCA, a treinta de noviembre de dos mil diez.

La Sra. Dña. MARÍA LUISA MARRO RODRIGUEZ, MAGISTRADO-JUEZ de Primera Instancia n° 001 de SALAMANCA y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de JUICIO VERBAL 0000556 /2010 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante D. JUAN CAR-
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